
Artículo 59. Las dependencias y entidades, podrán, dentro de su presupuesto autorizado, 
bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar los contratos sobre la 
base de precios unitario; los mixtos en la parte correspondiente, así como los de amortización 
programada, mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o 
separadamente, no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo pactados en el 
contrato, ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto original, ni se celebren para eludir en 
cualquier forma el cumplimiento de la Ley o los tratados. 

 
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, 

se podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto de las nuevas condiciones, 
debiéndose justificar de manera fundada y explícita las razones para ello. Dichas 
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la 
naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir 
en cualquier forma el cumplimiento de esta Ley o de los tratados. 

 
Los convenios señalados en los párrafos anteriores deberán ser autorizados por el servidor 

público que se determine en las políticas, bases y lineamientos de la dependencia o entidad de 
que se trate. 

 
Cuando la modificación implique aumento o reducción por una diferencia superior al 

veinticinco por ciento del importe original del contrato o del plazo de ejecución, en casos 
excepcionales y debidamente justificados, la dependencia o entidad solicitará la autorización de 
la Secretaría de la Función Pública para revisar los indirectos y el financiamiento originalmente 
pactados y determinar la procedencia de ajustarlos. 

 
En el caso de requerirse modificaciones en los términos y condiciones originales del 

contrato, que no representen incremento o disminución en el monto o plazo contractual, las 
partes deberán celebrar los convenios respectivos. 

 
Los contratos a precio alzado o la parte de los mixtos de esta naturaleza no podrán ser 

modificados en monto o en plazo, ni estarán sujetos a ajustes de costos. 
 
Sin embargo, cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato a precio alzado o la 

parte de los mixtos de esta naturaleza, se presenten circunstancias económicas de tipo general 
que sean ajenas a la responsabilidad de las partes y que por tal razón no pudieron haber sido 
objeto de consideración en la proposición que sirvió de base para la adjudicación del contrato 
correspondiente; como son, entre otras: variaciones en la paridad cambiaria de la moneda o 
cambios en los precios nacionales o internacionales que provoquen directamente un aumento o 
reducción en los costos de los insumos de los trabajos no ejecutados conforme al programa de 
ejecución; las dependencias y entidades deberán reconocer incrementos o requerir 
reducciones, de conformidad con las disposiciones que, en su caso, emita la Secretaría de la 
Función Pública. 

 
Lo anterior sin perjuicio de que los costos de los insumos de los trabajos se actualicen por 

una sola ocasión cuando, por causas no imputables al contratista, los trabajos inicien con 
posterioridad a ciento veinte días naturales contados a partir de la fecha de presentación de las 
proposiciones. Para tales efectos, se utilizará el promedio de los índices de precios al productor 
y comercio exterior-actualización de costos de obras públicas publicados por el Banco de 
México, tomando como base para su cálculo el mes de presentación y apertura de las 
proposiciones y el mes que inicia la obra. 

 
Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones al contrato respectivo, la 

suscripción de los convenios será responsabilidad de la dependencia o entidad de que se trate, 
misma que no deberá exceder de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la 
mencionada determinación. 

 
De las autorizaciones a que se refiere este artículo, por lo que respecta a los convenios que 

se celebren conforme al segundo párrafo del mismo, el titular del área responsable de la 
contratación de los trabajos informará al órgano interno de control en la dependencia o entidad 



que se trate. Al efecto, a más tardar el último día hábil de cada mes, deberá presentarse un 
informe que se referirá a las autorizaciones otorgadas en el mes calendario inmediato anterior. 

 
Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades o 

conceptos de trabajo adicionales a los previstos originalmente, las dependencias y 
entidades podrán autorizar el pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, 
previamente a la celebración de los convenios respectivos, vigilando que dichos 
incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de 
cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados originalmente; 
tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus 
precios unitarios deberán ser conciliados y autorizados, previamente a su pago. 

 
No será aplicable el porcentaje que se establece en el primer párrafo de este artículo, 

cuando se trate de contratos cuyos trabajos se refieran al mantenimiento o restauración de los 
inmuebles a que hace mención el artículo 5o. de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en los que no sea posible determinar el catálogo de 
conceptos, las cantidades de trabajo, las especificaciones correspondientes o el programa de 
ejecución. 

 


